


La invenoión a que se refiere la presente memoria constitu­

ye una novedad industrial, con características y ventajas quá la ha­

cen merecedora del privilegio de explotación exclusiva quá por ella 

se solicita, de acuerdo con las prescripciones del vigente EstatutÓ*-' 

sobre Propiedad Industrial, de 26 de Julio de 1929? textorefundiáo, 

publicado el 30 de Abril de 1930.

El objeto que se declara y sobre el que se pretende obtener 

un privilegio de explotación exclusiva, se refiere a un tapón, el 

cual tiene la ventaja de servir a la vez de cápsula y banda de garán 

tía.

En los dibujos que del invento se ilustran, se ha representa­

do el mismo en perspectiva, y también en un detalle de su colocación 

para obtánar la boca de una botella.

Está constituido esencialmente, por un elemento hueco, que 

adopta forma de sombrerete, presentando en su boca,un saliente pe- 

rimetral que impide su deslizamiento por el cuello de la botella o 

frasco.

Este tapón, tiene una forma ligeramente troncocònica y está 

concebido en un material flexible $ siendo su principal finalidad 

la de servir de cierre a las botellas de lejía, ya que su materia 

no se descompone al contacto de la misma.

Virtualmente ejerce tres funciones principales, la de tapón, 

ya que al entrar en la botella por presión, queda ésta hermética­

mente cerrada; la de cápsula} ya que para vaciar la botella hay que 

romperle, no pudiendo ser extraído de otra forma? y la de consti­

tuir un precinto de garantía, ya que si alguien quiere manipular al 

líquido' antes del consumidor, tiene que agujerear o romper esta cap. 

sula.

Además de las importantes ventajas, ya señaladas, hay que 

hacer constar, que oon su uso, se evitan las molestias del tapado,
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capsulado y precintado, que normálmenté llevan t5dáá las botellas de-- 

lejía, ya qué Como se ha dioho,.este tapen, hace estas funciones por 

sí mismo y ¿e una forma perfecta y sencilla al mismo tiempo.

Hecha la descripción precedente hemos de añadir que los deta- 

,,'lles de/realización de la idea expuesta, puedan variaS*, sin que' pef3ts?, 

ello cambie la esencia de la invención que es,la que se desprende de 

los párrafos que anteceden y la que se reivindica en la siguiente

N 0 T A "' ̂

En resumen: El Modelo"de Utilidad que se solicita, recaerá so-' 
bre las reivindioáciones q^e siguen:

1^.- Un nuevo tapón-capsula para envases, caracterizado porque 

está constituido esenoialmente, por un elemento hueco que adopta for 

nta de sombrerete tronoccénico; teniendo en su boca un saliente parí 

metral que impide su deslizamiento por el cuello de la botella o fras 

0 0, cuya boca se desea obturar por encaje a presión del mismo; reali 

zando el referido elémento, las -funciones conjuntas de tapón,cápsula 

y precinto, ya que una vez dispuesto él mismo en la boca del re c i piejo 

te no puede ser retirado más que por rotura.

2&.- 3e reivindica por último como objeto sobre el que ha de 

recaer el nOdélo de Utilidad que se solioita¡"UN NUEVO TAPOF-CAPSULA 

ENCASES".

Todo conforme se describe y reivindica en la presente memoria 

que consta de tres páginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 4 Febrero 1$60
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